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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: Perú/CAN - Grupo Andino 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la agenda de reformas para la mejora de los 
servicios de facilitación del comercio exterior peruano a 
través de su Ventanilla Única de Comercio Exterior 

▪ Número de CT: PE-T1548 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: LUCENTI, KRISTA (INT/TIN) Líder del Equipo; ALFREDO 
RAMOS CRUZADO (CAN/CPE); CENTENO LAPPAS, 
MONICA CLARA ANGELICA (LEG/SGO); FLAVIA 
CONNEARN (INT/CPE); ESTEVES, YASMIN (INT/INT) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que apoyará 
la CT: 

Mejoramiento de los Servicios de Facilitación del Comercio 
Exterior a través de - PE-L1159  
 

 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 15 Feb 2023 

▪ Beneficiario: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 18 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: INT/TIN - Trade & Investment 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CPE - Representación Perú 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Integración económica; 
Capacidad institucional y estado de derecho 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de la CT es apoyar la ejecución del Programa de Mejoramiento de los 
Servicios de Facilitación del Comercio Exterior a través de la Ventanilla única del 
Comercio Exterior (VUCE), Segunda Etapa (PE-L1159). Los objetivos específicos son 
el fortalecimiento de las capacidades técnicas institucionales necesarias para operar 
las nuevas funcionalidades de la Ventanilla Única, y asegurar el cumplimiento de las 
actividades del contrato de préstamo. 

2.2 La VUCE del Perú es un sistema tecnológico integrado que ha venido sofisticándose 
con el tiempo, pues permite a los actores del comercio exterior intercambiar la 
información y gestionar documentación necesaria para el ingreso, la salida o tránsito 
de las mercancías y medios de transporte desde o hacia el territorio nacional. 
Actualmente comprende tres componentes (mercancías restringidas, origen, y 
portuario), y múltiples servicios.  

2.3 Sin embargo, gestionar las nuevas funciones implementadas (MISLO, MIIO, 
EPHETO, EPHETO, Sistema de Gestión de Riesgos) y atender las necesidades de 
los nuevos desarrollos en marcha (Mercancías Restringidas 2.0, Componente 
Portuario 2.0, Sistema de Comunidad Portuaria, Plataforma de Acceso a Mercados, 
Observatorio Logístico de Comercio Exterior, sistema de Zonas Económicas 
Especiales, y Portal e-learning, entre otros), con el aparato técnico actual, y asegurar 
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la sostenibilidad de la operación de la VUCE en el tiempo resultan nuevos desafíos 
que atender.  

2.4 El Proyecto VUCE 2.0 requiere de la coparticipación de la unidad ejecutora y la 
correspondiente área usuaria en el desarrollo de las actividades  vinculadas con el 
diseño, preparación, recepción y conformidad de los diferentes productos 
contemplados en él. Para esto, se requiere que las diferentes áreas usuarias cuenten 
con los recursos humanos y presupuestales necesarios para atender las actividades 
mencionadas. Debido al estado actual de ejecución del Proyecto VUCE 2.0, se ha 
concentrado en el presente año la elaboración y presentación de una alta cantidad de 
entregables, por lo que la carga de trabajo vinculada con la revisión, recepción y 
conformidad de estos se ha incrementado notoriamente, razón por la que el área 
usuaria técnica del MINCETUR requiere con urgencia fortalecimiento en la asignación 
de recursos técnicos altamente capacitados, necesarios para abordar las tareas 
propias del proyecto VUCE 2.0 en adición a las tareas regulares de la VUCE.  

2.5 En esta medida, esta TC se justifica porque apoyará técnicamente al MINCETUR en 
abordar estos desafíos, fortaleciendo sus capacidades para la total ejecución del 
programa PE-L1159, así como la sostenibilidad de la VUCE más allá del programa de 
préstamo. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo para el fortalecimiento de capacidades técnicas 
institucionales para el desarrollo de las nuevas funcionalidades de la VUCE 
desarrolladas por el Proyecto VUCE 2.0. Apoyar el fortalecimiento de las 
capacidades técnicas del MINCETUR y la Autoridad Portuaria Nacional, asegurando 
disponibilidad de personal técnico altamente capacitado que pueda gestionar y validar 
los desarrollos en marcha contemplados en el proyecto, correspondiente a nuevos 
componentes y funcionalidades de la VUCE (Mercancías Restringidas 2.0, el 
Componente Portuario 2.0, y el nuevo Sistema de Comunidad Portuaria), así como la 
ampliación del número de usuarios y de operaciones de la VUCE. 

3.2 Componente II: Apoyo en el cumplimiento de las actividades del contrato de 
préstamo 3546/OC-PE. Apoyar a la Unidad Ejecutora a cumplir con los resultados 
esperados indicados en el contrato, en áreas clave como lo son los servicios de 
información. A través de este componente se contribuirá con el desarrollo de un 
sistema de trazabilidad con estándares internacionales que permita incorporar 
cadenas de suministro claves para el comercio exterior del país. 

3.3 Componente III: Articulación y gestión de actividades. Apoyar a la ejecución de la 
CT 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento Total 

Apoyo para el fortalecimiento de 
capacidades técnicas institucionales 
para el desarrollo de las nuevas 
funcionalidades de la VUCE 
desarrolladas por el Proyecto VUCE 
2.0 

US$130,000.00 US$0.00 US$130,000.00 

Apoyo en el cumplimiento de las 
actividades del contrato de préstamo 
3546/OC-PE 

US$50,000.00 US$0.00 US$50,000.00 

Articulación y gestión de actividades US$20,000.00 US$0.00 US$20,000.00 

Total US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 
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V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La ejecución de las actividades de esta cooperación técnica estará a cargo del Banco 
Interamericano de Desarrollo a través de la División de Comercio e Inversión 
(INT/TIN) del Sector de Integración y Comercio (INT/INT). La División INT/TIN será 
responsable de la identificación, preparación, evaluación y ejecución y supervisión de 
las actividades previstas en el programa siguiendo las políticas establecidas por el 
Banco para ello. 

5.2 El Banco será el ejecutor de la TC por solicitud expresa del Gobierno Nacional, quien 
resalta el conocimiento y expertise técnico del Banco en la implementación de 
políticas de facilitación del comercio; su rol neutral para ofrecer una mirada 
independiente sobre los informes y recomendaciones que resulten de las actividades 
de estas consultorías, así como la capacidad institucional para adelantar los trámites 
administrativos y operativos relacionados con la ejecución de la CT, como elementos 
suficientes para justificar que el Banco lleve a cabo la ejecución de la CT y así, 
asegurar el cumplimiento satisfactorio de los objetivos de la misma. Esta justificación 
está en línea con lo previsto en el Anexo II del documento “Procedimientos para el 
procesamiento de operaciones de cooperación técnica y asuntos conexos” (OP-619-
4). 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo identificado es el periodo de inestabilidad política que el país está 
atravesando, puesto que el cambio de autoridades significa demoras en las tomas de 
decisiones necesarias para sacar adelante algunas contrataciones, e implementar las 
recomendaciones que resulten de los estudios aquí identificados. Este riesgo se 
mitiga trabajando de cerca con el equipo técnico del MINCETUR el cual mantiene 
cierta estabilidad, de modo que se pueda garantizar sus insumos, retroalimentación y 
apropiación de las actividades. 


